
 
 

REF: VERBAL DE PERTENENCIA 
DTE: GLORIA DEISE MUÑOZ 

DDO: ASOCIACION PROVIVIENDA SOCIAL (ASPROSOCIAL) y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RAD: 7600140030052022-00595-00 
UBICACIÓN 07 EGRESOS -02 RECHAZADOS O RETIRADOS 06- PERTENENCIA 

AUTO OBEDECE AL SUPERIOR 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso. 

Informado que el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, confirmó el auto N°. 

2336 del 15 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Mayo 30 de 2023. 

La Secretaria, 

ANA MARIA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto No.1405 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Cali, en auto sin número calendado el 02 de mayo 

de 2023 donde resolvió CONFIRMAR el auto 2236 del 15 de diciembre de 

2022. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a disponer la devolución de la demanda sin necesidad 

de desglose, en razón a que fue presentada de forma digital. 

 

TERCERO: Por secretaría, archívese el expediente digital, previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 094 DE HOY 01 JUNIO DE 

20223 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARIA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretario. 

 
 
 
 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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